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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, Febrero 01 de 2020.  A Despacho de la 

Señora Juez el presente proceso para informar que el término de traslado del trabajo de 

partición y adjudicación venció, sin que se presentaran recursos. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de I.  109 
Proceso:  Sucesión Intestada 
Causante: CESAR HUMBERTO CARDONA TRUJILLO 
  MARIA DEL CARMEN PIÑEROS 
Radicado: 2019-00413-00 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación presentado dentro del proceso de la referencia, 

se observa que no fue elaborado conforme a la diligencia de inventario y avalúos llevada a cabo 

el 10 de agosto de 2020, específicamente el valor deducido a los activos, pues al realizarse una 

simple operación aritmética, se advierte que al inmueble avaluado en $167.796.000 le están 

deduciendo $4.513.116.36, cuando lo correcto es deducir $4.514.883.34, lo que conlleva a que 

el trabajo partitivo tenga que rehacerse. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 
REQUERIR a los profesionales del derecho ORLANDO VARGAS MORENO y YEISON 

FERNEY JIMENEZ ALVAREZ, designados de común acuerdo como partidores, para que 

rehagan el trabajo de partición presentado el 25 de enero de 2020, de conformidad con las 

inconsistencias advertidas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

Para esos efectos, se concede un término de cinco (5), contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 15 del 04 de febrero 
de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


